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BURLAN A MIGRACIÓN; ORDENAN REDADAS 

Miles de migrantes ingresaron sin control a México y hoy se encuentran 
dispersos por todo el país. Los centroamericanos han tomado trenes, camiones 
de carga y abarrotan las centrales camioneras en su intento por llegar a la 
frontera. Luego de la alerta del martes pasado de la empresa Ferromex, que tuvo 
que detener más de 60 trenes por las olas de migrantes, el Instituto Nacional de 
Migración (INM) anunció ayer que enviará a agentes en las rutas férreas. 
 

 

EU ALISTA OPERACIONES “AGRESIVAS" EN MÉXICO, EN CONTRA DEL 
FENTANILO 

Estados Unidos tiene una prioridad: acabar con el flujo del fentanilo que cada 
año mata a más de 100 mil de sus habitantes. Con México como proveedor 
principal de esta droga, el Gobierno de Joe Biden tomó la decisión de expandir 
“agresivamente” la presencia de sus agentes de investigación criminal en suelo 
mexicano.  
 

 

“NO METEREMOS MANO EN LAS CANDIDATURAS” 

Ni los gobernantes morenistas, ni la dirigencia del partido, ni la coordinadora 
para la Defensa de la Cuarta Transformación meterán las manos para definir a 
los candidatos que disputarán nueve gubernaturas en 2024, advirtió Claudia 
Sheinbaum.  
 

 

GARCÍA HARFUCH CONFIRMA QUE VA Y CON PROYECTO HUMANISTA 

Hace mil 181 días, la camioneta en la que viajaba recibió 414 disparos en Lomas 
de Chapultepec. Ayer, Omar García Harfuch decidió contender por la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, haciendo suyas las convicciones de combate 
a la corrupción, la pobreza y la desigualdad del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador y de Claudia Sheinbaum.  
 

 

GARANTIZA SHCP TRAYECTORIA DE DEUDA SOSTENIBLE 

El secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, atribuyó el aumento en el 
endeudamiento del sexenio, al alza en las tasas de interés, a la inflación y a que 
el Gobierno no recibió remanentes del Banxico. La deuda total en 2024 estará 
5.4 puntos del PIB por encima de 2018, pero esto no comprometerá la 
estabilidad fiscal, aseguró.  
 

 

AMLO: EL EJÉRCITO YA ENTREGÓ TODO DATO SOBRE AYOTZINAPA 

“Es falso” que el Ejército no haya entregado toda la información sobre el caso 
Ayotzinapa, aseveró el Presidente Andrés Manuel López Obrador, “Tenemos 
mucho avance” en las investigaciones, dijo, y descartó una ruptura con las 
familias, porque no hemos fallado ni vamos a fallar”.  
 

 

PEMEX AFRONTA DEUDA DE CORTO PLAZO POR 747,614 MILLONES DE PESOS 

Pemex tiene que pagar 747,614 millones de pesos en deuda de corto plazo, 
menos de un año, de los cuales 231,158 millones de pesos son para pago a 
proveedores y contratistas, y 516,456 millones de pesos es endeudamiento, de 
acuerdo con información de la petrolera al cierre del primer semestre del 2023.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6cf60199c100dcb5b8f01dff3c47529f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30b44d4ac3a19a85f7e3e41c27e5afdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30b44d4ac3a19a85f7e3e41c27e5afdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9123ac0703f7fffd7b2647149fe4f8e9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/501029f9871184602212fffd19a447cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b26bcf51c3e8f8bac43ba1738ab1364.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75cc0ce26e4f1f9512d499d63c1ff851.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8641289e76299734aa461d01d6dc0c03.pdf
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CAPITALINOS GASTAN MÁS PARA SENTIRSE SEGUROS 

Para evitar robos en sus hogares, los capitalinos gastaron el año pasado 159.7 
millones de pesos más en la colocación de candados, bardas, rejas o alarmas, y 
también compraron perros guardianes y armas.  
 

 

PIDE EU ENTREGARLE A TODOS LOS CHAPITOS 

Estados Unidos ahora va por el resto de los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán, 
conocidos como Los Chapitos, pues el fiscal General de ese país, Merrick Garland, 
sostuvo en un encuentro con legisladores que está por pedir el Gobierno de 
México la captura y extradición de los miembros del Cártel de Sinaloa.  
 

 

GANA NAHLE: EL SISTEMA NACIONAL DE REFINERÍAS, EJE DE LA POLÍTICA 
PETROLERA 

Definición. El Sistema Nacional de Refinación, basada en seis diferentes plantas, 
se convirtió nuevamente en el eje de la política petrolera nacional, lo que se debe 
interpretar como la victoria de la tesis que Rocío Nahle, titular de Energía, pugnó 
por imponer en el Presupuesto 2024.  
 

 

A LA BAJA, CAPTURA DE NARCOS CON LA 4T 

Las detenciones vinculadas al narcotráfico se han desinflado durante el Gobierno 
de la autoproclamada Cuarta Transformación, según reconoce el Quinto Informe 
de Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador. A un año de que 
culmine la administración actual, los anexos del documento señalan que, con 
comparación a 2018, los presuntos integrantes del crimen organizado detenidos 
han tenido un descenso. 
 

 

HARFUCH DA PASO ADELANTE; BLANCO PARA ATRÁS Y CLARA DICE QUE SIGUE 

Arropado por varios diputados locales y federales de partidos pertenecientes a 
la Cuarta Transformación y ante decenas de fans, el ex secretario de Seguridad 
Ciudadana, Omar García Harfuch, confirmó que buscará la candidatura de este 
bloque a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.  
 

 

EMISIONES DE METANO, RIESGOS Y RETOS EN MÉXICO 

La reducción de emisiones de metano debe ser una prioridad en la agenda 
climática de México y el mundo, ya que no solo existe la tecnología para lograrlo, 
sino que traería beneficios inmediatos y palpables en el corto plazo en el 
combate al cambio climático. El metano (CH4) es el gas de efecto invernadero 
que más contribuye al calentamiento global después del dióxido (CO2) de 
carbono. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9196124930bb3ec64f76fe4635b79b99.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b7c3c829e8d2f4cf399141551d4a82d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f733c69922784d792a3df1972c19bebf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f733c69922784d792a3df1972c19bebf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4339ad15da921e41d4904c4634ce4659.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4d518ca6aff1cf7e706ba269789f686.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/563c5acec4d06cab8303afec7f8a91b3.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Decisiones judiciales, siempre expuestas al escrutinio: Norma Piña (La Jornada -versión digital-) 
Las resoluciones de las personas juzgadoras están expuestas al más alto escrutinio y en la mayoría de los casos 
no son bien recibidas por aquella parte que no obtiene una decisión acorde a sus intereses, “lo que nos lleva a 
ser sujetos de descalificaciones y señalamientos”, afirmó la Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández. En un comunicado que 
difundió en la noche el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), aseguró que el estudio y las razones que motivan 
las sentencias “son la única justificación de nuestra actuación y refrendan nuestro compromiso con las personas, 
sus derechos y los principios que emanan de la Constitución”. El martes, el Gobierno federal presentó una galería 
de jueces y magistrados como cada semana cuyo desempeño, en esta ocasión, está en entredicho por sus 
resoluciones a favor del ex titular de Petróleos Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya, el abogado Juan Collado y el 
fiscal de Morelos, Uriel Carmona, todos acusados e investigados por delitos graves, quienes han sido 
beneficiados, evitando el acceso a la justicia. Al encabezar la Ceremonia de Ratificación a Personas Juzgadoras 
2023, la Ministra afirmó que la protesta que hacen las personas juzgadoras al asumir el cargo de guardar y hacer 
guardar la Constitución, es el único principio que rige su actuación y subrayó que en la noble función de impartir 
justicia “tenemos la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las 
personas que acuden al Poder Judicial de la Federación”. Por ello, invitó a las y los 102 juezas, jueces, 
magistradas y magistrados ratificados a ejercer un liderazgo que transmita el orgullo de pertenecer al Poder 
Judicial Federal, con integridad, empatía, sin perder de vista que lo más importante es fomentar la pasión por 
servir a los demás y conducirse con apego a los principios que mandata la Constitución. 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE GÉNERO Y ACCESO A LA JUSTICIA DE LA CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA 
Entregan reconocimiento a SCJN (La Razón de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recibió el premio a la igualdad “Reconocimiento 
iberoamericano de sentencias con perspectiva de género”, otorgado por la Comisión Permanente de Género y 
Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana, en el que México obtuvo el primer y tercer lugar de 
este concurso. Este galardón tiene por objetivo distinguir y reconocer sentencias firmes, emitidas por los 
Tribunales de los países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana, que protegen y garantizan el derecho 
a la igualdad de género y la no discriminación, de acuerdo con los conceptos y criterios establecidos en las bases. 
El primer lugar fue para una sentencia que invalidó una porción del Código Penal del estado de Coahuila que 
sancionaba con pena de prisión a la mujer que decide interrumpir voluntariamente su embarazo (acción de 
inconstitucionalidad 148/2017); y el tercer lugar fue para una sentencia relacionada con la Ley General de Salud, 
que protege el derecho del personal médico para ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en  
la prestación de servicios de salud en los casos en que se comprometan sus creencias o convicciones (acción de 
inconstitucionalidad 54/2018). El reconocimiento fue recibido por el Ministro Ponente de ambas sentencias, 
Luis María Aguilar Morales. A la Cumbre asistió también el Ministro Alberto Pérez Dayán, en representación de 
la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, así como la consejera de la Judicatura Federal, Lilia 
Mónica López Benítez. 
 
SCJN aclara viaje de Ministros a Perú (El Financiero) 
Los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar asistieron a la Cumbre Judicial Iberoamericana, y no por 
turismo judicial, aclaró la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Este miércoles, se publicó en la columna 
Confidencial de El Financiero que los juzgadores habían acudido a los preparativos de un evento. Sin embargo, 
la Corte detalló que, por el contrario, asistieron a este foro, que se celebra del 20 al 22 de septiembre, donde 
participan representantes de los poderes judiciales de la región. En el caso del Ministro Pérez Dayán, el juzgador 
acude en un carácter oficial, esto en representación de la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña 
Hernández. Mientras que el Ministro Aguilar Morales acudió al país sudamericano para recibir el Premio a la 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2023/09/20/decisiones-judiciales-siempre-expuestas-al-escrutinio-norma-pina-1290.html
https://efinf.com/clipviewer/files/fddc0c1f89fe1593fe4ef4c7f373052d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba232c38aa042cfc49228ea5f3b3b5ea.pdf
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Igualdad: Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva de Género, por dos sentencias 
específicas que fueron encabezadas por su ponencia sobre aborto en México. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Carmona Gándara sí tiene fuero, dicen jueces (La Jornada) 
Luego de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) no había publicado aún el engrose de su fallo sobre el fuero federal del fiscal de Morelos, Uriel Carmona 
Gándara, el Máximo Tribunal dio a conocer que este documento fue difundido en su sitio de Internet desde el 
lunes pasado por la Ministra Margarita Ríos Farjat, con lo cual se cumplió el último requisito necesario para su 
plena validez legal. Desde el 12 de julio pasado, la Primera Sala de la SCJN determinó, por cuatro votos contra 
uno, que el fiscal de Morelos sí tiene fuero constitucional, por lo cual, para someterlo a un proceso judicial por 
un delito federal era necesario que la Cámara de Diputados revisara primero la acusación mediante un juicio de 
procedencia. (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Chocan los Ministros y AMLO/El 
Heraldo de México) (La Jornada) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón de México) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión Digital-) 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/002/2023. (La Jornada) 
 
CASO ODEBRECHT-JORGE LUIS LAVALLE MAURY/ACOPIO DE PRUEBAS PARA EL PROCESO JUDICIAL 
SCJN niega amparo a Jorge Lavalle (Ovaciones) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) descartó otorgar un amparo al ex senador 
panista Jorge Luis Lavalle Maury, quien está implicado en el caso Odebrecht por presuntamente haber recibido 
sobornos para aprobar la reforma energética del ex Presidente Enrique Peña Nieto. El recurso promovido por el 
ex legislador buscaba declarar inconstitucional el artículo 321 del Código Nacional de Procedimientos Penales el 
cual da un máximo de seis meses para que el Ministerio Público y el imputado concluyan esta etapa del juicio, 
que consiste en el acopio de pruebas que utilizarán en el proceso judicial. 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE UNIONES MÚLTIPLES SIMULTÁNEAS 
Revisa Corte bodas ¡entre más de dos! (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia resolverá en definitiva si es posible incluir a más de dos personas en un solo 
matrimonio, figura conocida como poliamor. La Presidencia de la Corte notificó ayer la admisión a trámite de un 
recurso contra la sentencia dictada en mayo de 2021 por un juez federal de Puebla, que declaró inconstitucional 
el Código Civil estatal por limitar el matrimonio y el concubinato a uniones entre dos personas. El recurso fue 
turnado al Ministro Jorge Pardo Rebolledo, y el caso, eventualmente tendrá que ser resuelto por la Primera Sala 
de la Corte. Lo que pretende Víctor Toledo, quejoso en este amparo, no es mantener varios matrimonios al 
mismo tiempo, pues tanto la bigamia como la poligamia son delitos, sino reconfigurar el matrimonio y el 
concubinato, para convertirlos en uniones múltiples legalmente reconocidas. El juez Pedro Arroyo Soto señaló 
que se da trato de segunda clase a las personas que prefieren relaciones múltiples simultáneas, al no darles 
acceso a las protecciones legales del matrimonio o el concubinato. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
SCJN definirá futuro (Esto) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) será la encargada de definir el futuro de la fiesta brava en la 
Monumental Plaza México, que desde mayo de 2022 cerró sus puertas para los festejos taurinos ya que el juez 
Primero de Distrito en Materia Administrativa, Jonathan Bass, ordenó suspender, primero de manera 
provisional y después de forma definitiva, las corridas de toros debido a un amparo impulsado por la Asociación 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/debb5ef5cf854a21675f6d7c3e0e3fb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9080a337e20cb98fbcb54f5a6bf8edd3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a7368a05d644eeb0872d7da5954736a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/421fd87021350200bee43f1919f68f21.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d665880c6cac168bae09e9d96cf03fa7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2b460ab405fc3e5f835ab14228d72a21.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702596&fecha=21/09/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/a94488079804f408ace45b25bbac70f6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f5023bf3f5cacb90302278c434db6273.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/2d38f5f872c8d0795911a1626bd4fc07?file
https://www.efinf.com/clipviewer/adf4986f89fdef6c836c5e14e97a1685?file
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Civil Justicia Justa… La resolución se tomará en las próximas semanas. Por lo pronto la Segunda Sala está 
conformada por Alberto Pérez Payán, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis 
María Aguilar Morales. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
La senadora Sasil de León aspira a la gubernatura de Chiapas en 2024 (La Jornada) 
El pleno reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres en la actualidad es un parteaguas que cambiará 
la historia en el ámbito político de México, considera la senadora por Chiapas, Sasil de León Villard, quien aspira 
a coordinar los comités de defensa de la Cuarta Transformación en ese estado con miras a ser candidata de 
Morena y sus aliados a la gubernatura, el próximo año… Destaca que el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
es el Mandatario federal que más mujeres ha propuesto para ocupar espacios en distintas esferas de la política 
y del Poder Judicial, como la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde es trascendental la toma de 
decisiones… “Hoy formo parte del Senado de la República y la Cámara de Diputados más paritarios de la historia; 
tenemos a la primera gobernadora del Banco de México (Victoria Rodríguez); la primera presidenta del Instituto 
Nacional Electoral (Guadalupe Taddei) y a la primera Ministra de la SCJN (Norma Lucía Piña), que aunque 
diferimos en la manera y las formas de pensar, es la primera mujer en ocupar este espacio”. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 
Plantea cambios al presupuesto (Excélsior) 
La senadora del PAN y virtual candidata del Frente Amplio por México (FAM) presentó 10 puntos en contra del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 y propuso modificaciones para respetar el 
presupuesto del Poder Judicial, abrir las áreas de oportunidad de Pemex, mayor inversión en seguridad, salud, 
educación y disminuir la edad de 60 años para las pensiones… Entre ovaciones por parte de las y los legisladores 
de la oposición, enfatizó que un recorte al presupuesto al Poder Judicial no es negociable y que la oposición lo 
defenderá. (Reforma) (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Heraldo de 
México) (Reporte Índigo) (La Razón de México) (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Admite Gálvez error en informe de titulación (El Financiero) 
Xóchitl Gálvez admitió: “La pendejeé”. Reconoció que en su tesis utilizó contenidos de manuales técnicos y no 
mencionó de dónde los tomó. La senadora explicó que “la mayor parte de los temas son técnicos, describen 
equipos y son sacados de manuales técnicos”. En entrevista en su visita a la Cámara de Diputados, comentó que 
“un tema es la política pública del Gobierno federal, que se aclara que es la política en materia ambiental y, pues, 
un tema, pues sí, la pendejeé, porque debí de haber puesto de dónde era, la verdad”… Sobre el caso, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que debería abordarse de la misma forma que el caso del plagio 
de la Ministra Yasmín Esquivel. (La Razón de México) (El Independiente) Más información sobre el tema: (UNAM 
indaga posible plagio de Xóchitl/El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones)  
 
MEDALLA DE HONOR “BELISARIO DOMÍNGUEZ” DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
Convocatoria/Medalla Belisario Domínguez (La Razón de México)  
LXV Legislatura Senado de la República “Medalla Belisario Domínguez” Con base en el Decreto que creó la 
Medalla de Honor “Belisario Domínguez” del Senado de la República”, así como del Reglamento de la Orden 
Mexicana de la presea, se expide la siguiente:  
Convocatoria  
A la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a los Poderes Legislativos estatales y el Congreso de la 
Ciudad de México; a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, a los partidos y asociaciones políticas nacionales; a las organizaciones de la 
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sociedad civil; a las asociaciones de empresarios y empresarias e investigadores e investigadoras; a los colegios 
y agrupaciones de profesionistas; a las universidades e instituciones de enseñanza; a los medios de 
comunicación, y en general a todos los ciudadanos y ciudadanas mexicanos, para que presenten las candidaturas 
de quienes juzguen dignos de recibir la Medalla de Honor “Belisario Domínguez” del Senado de la República, 
correspondiente al año 2023… 
Ciudad de México, 15 de agosto de 2023 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Juan María Naveja (El Economista) “Ataques y silencio de los ofendidos” 
… Cada martes, un general, sí, un general se lanza con todo contra los jueces, casi siempre impartidores de 
justicia incómodos para el régimen ¿Alguna vez se había visto a un elemento de las Fuerzas Armadas atacando 
al Poder Judicial? Las críticas contra los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son permanentes, 
sobre todo, a la Presidenta Norma Piña, quien ha sido blanco de las más violentas acusaciones y amenazas. Las 
respuestas han sido débiles o retóricas, a pesar de que en algunos casos López Obrador ha sido sumamente 
ofensivo, como ocurrió contra el Ministro Luis María Aguilar, a quien lanzó acusaciones sin prueba de por medio. 
En este sentido, la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, hizo un llamado para que el Ejecutivo deje de atacar a 
los integrantes del Poder Judicial, abogados y fiscales, en un comunicado indicó que, “con ello nulifica la División 
de Poderes, atenta contra la soberanía de los estados e interfiere con el libre ejercicio de la profesión”… 
 
Opinión/Luis Felipe Bravo Mena (El Universal) "Movilización civilizatoria: diálogo nacional por la paz" 
… Existen célebres episodios de luchas por reivindicaciones sociales y por motivos electorales; es más, hace poco 
presenciamos un “revival” del ciudadanismo en defensa del INE y en apoyo a la independencia de la Suprema 
Corte de Justicia. Lo que se gesta en el encuentro de Puebla es de mayor calado; apunta a identificar núcleo del 
problema de la violencia en un nivel más profundo: el desprecio por la dignidad humana. Supera los 
señalamientos sobre el fallido Estado mexicano, omiso en su primer deber de proteger a los ciudadanos y las 
denuncias sobre la complicidad de la estructura política-judicial-policiaca con delincuentes y el crimen 
organizado.  
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada Servitje (El Heraldo de México) “La privatización de la patria” 
Se señaló insistentemente que el México que anhela el lopezobradorismo no es uno democrático ni plural. Hoy 
la advertencia es realidad patente. Pero hay más; el proyecto que ofrece no sólo resultó previsiblemente 
autoritario: no es siquiera un proyecto colectivo, público. En efecto, quien como oposición denunciaba la 
privatización de algunas paraestatales, ahora desde el poder aspira a privatizar para sí el Estado entero… El 
cacique, en la cúspide de tal esfuerzo, prefiere ser dueño de un Estado roto, pero uniforme, que Presidente de 
un Estado competo, pero plural. Prefiere reinar para la mitad que considera suya, que gobernar una República 
de todos. Prefiere el aplauso fácil de quienes le deben el puesto, y la porra obligada de los rehenes del 
clientelismo, que el respeto genuino de la ciudadanía libre. Es el síndrome de Estocolmo convertido en base de 
legitimidad. Así, pretende privatizar también la representatividad soberana del Congreso de la Unión y el orden 
constitucional que salvaguarda la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reconocimiento a la perspectiva de género en la Corte” 
En la Cumbre Judicial de Iberoamérica, celebrada ayer en Lima, Perú, la muy sonada SCJN se llevó el primer lugar 
en la mejor sentencia con perspectiva de género, y quien la proyectó fue nada más y nada menos que Luis María 
Aguilar, donde se señaló inconstitucional la criminalización absoluta del aborto. Buena noticia para los derechos 
de las mujeres, mala para los detractores del Tribunal Constitucional. 
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Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
Luego de visitar ayer al Presidente, Cuauhtémoc Blanco dijo que siempre no serán requeridos sus servicios como 
candidato al Gobierno capitalino, y aseguró que él estará donde sirva al movimiento. Su decisión coincide con el 
fallo de la Corte de reconocer fuero al fiscal Uriel Carmona, quien quiere meter a la cárcel a Blanco si deja el 
Gobierno. Se ve que el góber anda temeroso, pues se le salió que será candidato a senador, por aquello del 
fuero…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. La ley tiene pulso” 
La SCJN, cuya Presidente es Norma Piña, difundió el engrose de la sentencia, en la que se resolvió que el fiscal 
general de Morelos, Uriel Carmona, sí cuenta con fuero constitucional, por lo que se requiere que la Cámara de 
Diputados realice un juicio de procedencia para resolver si puede ser sometido a un proceso judicial. Carmona 
enfrenta tres procesos penales por los delitos de encubrimiento por favorecimiento, obstrucción de la justicia y, 
el más reciente, por tortura. Miles de fojas que nutren los ya voluminosos expedientes de un caso que derrama 
tintes políticos.  
 
Opinión/Agenda judicial-Editorial (La Jornada) 
El reciente grito de la independencia, donde no se reunieron los titulares de los tres Poderes de la Unión, por la 
falta de invitación del Titular del Ejecutivo, incide en temas de derechos humanos. Entre otros, en el de la 
educación. La configuración actual de México sería imposible si no fuéramos un país autodefinido: es la 
conmemoración más importante al interior del país. Actúa como Mandatario federal. Utiliza la banda 
presidencial que es una bandera mexicana. La División de Poderes se enseña en la educación primaria. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis con registro 2010221 que el 
derecho a la educación implica el deber de impartirla en un ambiente libre de violencia: hay violencia 
institucional cuando en esta ceremonia cívica se envía el mensaje de que ya sólo existe un Poder en el Estado 
Mexicano para festejar esa independencia, como si los otros no existieran, como si fuera una mentira la 
enseñanza básica oficial. El ciudadano común puede acudir al juicio de amparo. Si la afectación anímica a todos 
los juzgadores federales se traduce en una causal de impedimento para conocer de un amparo en contra de tal 
acto, el reciente grito de independencia también se traduciría en una limitación al juicio de amparo. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) "Soldados rusos en el Zócalo" 
Sentí asco al enterarme. Resulta incomprensible y profundamente indignante. Soldados rusos participaron en el 
desfile del 16 de septiembre. En una actitud sin precedente, el Titular del Poder Ejecutivo no invitó a la ceremonia 
del Grito ni a la marcha militar a los representantes de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, pero 
en cambio invitó a marchar a delegaciones castrenses de Gobiernos dictatoriales como los de Cuba, China y 
Nicaragua. Inadmisible. Pero nada tan repugnante como la presencia del contingente ruso, es decir, de miembros 
de un Ejército que desde hace 19 meses y ahora mismo, en el momento que escribo estas líneas, está 
perpetrando crímenes de lesa humanidad en Ucrania.  
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Exclusividad patria” 
En la conferencia mañanera del pasado 13 de septiembre, el Presidente López Obrador expresó que no invitaría 
a persona alguna del Poder Judicial de la Federación a la conmemoración del grito de independencia del 15 de 
septiembre en Palacio Nacional. Para justificar esta decisión el Presidente sostuvo que no tiene buenas relaciones 
con el PJF, porque quienes lo integran se han dedicado a actuar en contra de la transformación… El menosprecio 
y rechazo hacia otros Poderes, particularmente el Judicial, pone de manifiesto la visión del Presidente AMLO 
sobre el principio de División de Poderes que juró salvaguardar al asumir su encargo…  
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Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “Obsesión imperial por el 2024” 
La obsesión por ganar las elecciones rige los impulsos del quehacer presidencial y guía todos sus actos… confiaba 
en que, en las elecciones del 2021 mantendrían la mayoría calificada para modificar la Constitución a su modo… 
Pero perdieron esa mayoría calificada en la Cámara de Diputados ante la Coalición “Va por México”. No obstante, 
AMLO no cesó en su estrategia de golpear sistemáticamente a todos sus opositores: partidos políticos, Poder 
Judicial, órganos electorales, medios de comunicación y periodistas críticos, empresarios, organizaciones de la 
sociedad civil y todos los que no se alinearan con él… 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La Ruta del Dinero” 
… Arropada por más de 200 diputados, Xóchitl Gálvez, estuvo ayer en San Lázaro para presentar un proyecto de 
Presupuesto Alterno para 2024 que defiende la partida para el Poder Judicial, fija la pensión de adultos mayores 
a partir de 60 años y eleva la inversión en salud. La senadora panista volvió a ganar reflector ya que su presencia 
en tribuna de la Cámara de Diputados coincidió con la glosa del V Informe de Gobierno que arrancó con la 
comparecencia del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras la puerta del poder” 
… Mire, Morena cuenta en San Lázaro con 201 diputados que sumados a los 33 del PT y los 43 del Verde dan un 
total de 277 diputados, es decir, 26 más que la mayoría simple de 251 que se requieren para aprobar cualquier 
iniciativa no constitucional. El paquete presupuestal entra en ese supuesto… el Tren Maya, la refinería 2 Bocas y 
el aeropuerto Felipe Ángeles, antes base militar de Santa Lucía para reorientarlos a Salud, medicinas, educación, 
y otros programas e instituciones que hoy sufren de recortes inmisericordes. La Suprema Corte y el sector judicial 
no tendrían que estarse tronando los dedos y el INE vería cumplidas todas sus demandas presupuestales… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) "Gritos y susurros" 
El mosaico político y económico de nuestro país transcurre con sorprendentes contradicciones, este actuar 
representa o define las políticas públicas y los discursos de la cúpula política. Así, el Titular del Ejecutivo federal 
puede, sin ningún rubor, lanzar insultos a quien se le venga en gana. Y, acostumbrados a rendir pleitesía al poder, 
la mayoría de los medios de comunicación los narran como una noticia más, sin ninguna crítica. En este contexto, 
el inquilino de Palacio Nacional impulsa y desarrolla una intensa campaña de denuestos contra la candidata del 
bloque opositor. Por su parte, los organismos electorales reaccionan tímidos y timoratos, con alguna brizna de 
protesta. López Obrador llena de ataques a la Suprema Corte de Justicia, en especial a su Presidenta, motivando 
a su fanaticada a realizar juicios sumarios y linchamientos de todo tipo. Hasta un pequeño e ignorante 
gobernador viaja para pasear un ataúd alrededor de la sede de la SCJN… (Ovaciones) 
 
Opinión/Álvaro Arreola Ayala (La Jornada) “La renovación partidaria” 
El proceso social, político e ideológico que conduce a la próxima sucesión presidencial nos está confirmando la 
necesidad imperiosa de transformar el obsoleto subsistema partidario mexicano, a un diferente modelo de 
organización colectiva… Sobre todo, porque el voto del próximo año tendrá un impacto directo no sólo en la 
elección del Titular del Ejecutivo federal, sino que si Morena logra obtener la mayoría calificada en el Congreso 
se reformulará la integración del Poder Legislativo y se transfigurará al Poder Judicial… 
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) "Chihuahua: rebelión de las bases: reborujo en la cúpula" 
Rebelión de las bases magisteriales y padres de familia, de un lado; de otro, una mezcla confusa de 
improvisaciones, falsedades, contradicciones del Gobierno del estado y las direcciones de las secciones 3 y 42 
del SNTE, que se podrían calificar con el chihuahuismo “reborujo”. Así se puede resumir lo que ocurre en 
Chihuahua en torno a los Libros de Texto Gratuitos (LTG). Tres semanas llevan los niños de las escuelas públicas 
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privados de sus textos, luego de la controversia constitucional que interpuso el Gobierno estatal ante la SCJN y 
que el Ministro Luis María Aguilar guarda en la congeladora.  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El golpismo de la Corte (primera parte)” 
Cuando al Ministro Luis María Aguilar Morales se le asignó el expediente de la deuda fiscal de 25 mmdp de uno 
de los empresarios más poderosos del país -exhibida la actuación de éste por el Presidente López Obrador sobre 
el modo faccioso que ha dado a la excepcional facultad de atracción, desde hace nueve meses, con el objetivo 
de congelar indefinidamente el caso- la maniobra respondió también llevar la guerra judicial a la presión 
presupuestaria en momentos cruciales de la sucesión. Esa deuda equivale al presupuesto de un Estado de la 
Federación, adujo el Ejecutivo para dimensionar la afectación que trae consigo la violación del mandato 
constitucional de proteger la prioridad del interés social de la recaudación.  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) "¿Y dónde está el fiscal electoral?" 
… Paradójicamente, nunca como en los años recientes se ha notado una ausencia de la fiscalía durante los 
procesos electorales, reduciéndose su presencia, en la mayoría de los casos, a emitir meros pronunciamientos 
de alabanza al buen comportamiento y compromiso democrático de los funcionarios del Gobierno federal. Más 
aún, lejos de colaborar en las investigaciones con el INE, la actual fiscalía las ha obstaculizado, negándose a 
entregar información sobre presuntos ilícitos en asuntos muy relevantes, como ocurrió con los polémicos casos 
Odebrecht y Pío López Obrador, aduciendo el secreto ministerial como impedimento para compartir con el INE 
sus indagatorias. Por ello, el INE tuvo que recurrir al Tribunal Electoral… el cual falló en favor del instituto y obligó 
a la fiscalía a compartir con sus indagatorias. No obstante, en vez de entregar la información y así cumplir con 
las sentencias del Tribunal -que por mandato constitucional son definitivas e inatacables-, la fiscalía presentó 
controversias constitucionales ante la Suprema Corte tratando de impedir el acceso del INE a sus expedientes. 
Afortunadamente la SCJN desechó esos recursos y le dio la razón al INE y al TEPJF… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “López Obrador protege y hasta elogia al corrupto de Peña” 
Nadie pavimentó más el camino de López Obrador rumbo a Palacio Nacional que el entonces Presidente Peña 
Nieto. Sus múltiples y escandalosos casos de corrupción le dieron gran legitimidad a la narrativa lopezobradorista 
de que al país lo controlaba una corrupta elite política-empresarial, la “mafia del poder”. Y tenía razón porque, 
como nos pasamos escribiendo el sexenio pasado, Peña y compañía se estaban enriqueciendo a manos llenas en 
contubernio con empresarios deshonestos… ¿De dónde saca el dinero para vivir de esta manera? Hoy queda más 
que claro que López Obrador protege a Peña. Para justificar dicha protección, primero salió con la mamarrachada 
de que él no perseguiría a los casos de corrupción del pasado porque el país no debía desgastarse viendo al 
pasado; convenía observar hacia adelante. Luego se sacó de la mano otra bobería más: una dizque consulta 
popular para preguntarle al electorado si se debía perseguir a los ex Presidentes. Y digo “dizque” porque la 
Suprema Corte de Justicia cambió la pregunta para cuestionar algo totalmente diferente e ininteligible… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) "Plagios: controles necesarios" 
La aspirante presidencial del Frente Amplio por México -que agrupa a los partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática-, Xóchitl Gálvez, admitió haber incluido párrafos 
ajenos en el informe de titulación que firmó como propio para graduarse por experiencia profesional en la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). A decir de la aún senadora 
panista, “no es una tesis, es un trabajo profesional sobre tres casos” y en él “no hay autores” “porque son 
manuales técnicos de los equipos que están instalados”. Sin embargo, uno de los párrafos en cuestión fue sacado, 
sin citar fuente, de un informe climático publicado en 2009 en el Diario Oficial de la Federación. El caso remite a 
las acusaciones que hubo de enfrentar recientemente Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, quien fue acusada de copiar la tesis profesional de otra persona, y a la que, tras un 
complicado proceso de revisión que involucró a la UNAM, le fue reconocida, a la postre, la autoría del texto… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “¿Yasmín y Xóchitl plagiaron?” 

¿Xóchitl Gálvez no es ingeniera? ¿Obtuvo su grado académico con trampa escolar? Revisemos con calma la 
acusación que ahora hacen contra Xóchitl, con dedo flamígero y vocingleros, los que ayer se rasgaban las 
vestiduras y pedían tratar con algodones a la alumna Yasmín Esquivel cuando se descubrió el robo de gran parte 
del contenido de su tesis de licenciatura en Derecho, y después cuando el periódico español El País también 
desveló otro hurto en su tesis doctoral. Empezamos por lo primero. La UNAM y su rector Graue han pedido al 
director de la Facultad de Ingeniería turne el asunto al Comité de Ética y al Consejo Técnico de esa entidad para 
"analizar" ese asunto. Muy bien por la Universidad: debe cuidar el prestigio de la máxima Casa de Estudios. No 
debe haber dos varas para medir a Esquivel ni a Gálvez… 

 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) "Piratería ideológica" 
Si Peña Nieto se mete en la elección presidencial de 2018 para descarrilar a tu principal rival y allanarte el camino, 
entonces Peña Nieto no se metió en la elección presidencial y es un demócrata. Si alguien que trabajó para 
Genaro García Luna es nombrado candidato de Morena a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
entonces no hay problema con que haya trabajado para García Luna. Hay problema si lo emplea la Suprema 
Corte. Si te plagias una tesis entera -copias un libro entero, pues- entonces no es plagio, es error de juventud. 
Plagio, lo que se dice plagio, es copiar diez párrafos… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "‘Pendejearla’" 
Xóchitl Gálvez llegó a pie al Senado, acompañada de un grupo de cuatro o cinco mujeres y sin escoltas… La 
senadora hidalguense venía de la Cámara de Diputados. Acababa de admitir que la “pendejeó” al hacer 
referencias bibliográficas, sin citar al autor, en el informe escrito correspondiente a su titulación en la Facultad 
de Ingeniería de la UNAM… Xóchitl les puso el balón y lo patearon. El asunto se hizo viral. A las 9 de la noche 
llevaba 127 mil posts en X, antes Twitter. El 80 por ciento negativos. Los morenos claudistas que se quedaron 
calladitos con las acusaciones de plagio a la Ministra Yazmín (sic) Esquivel hoy vociferan y hablan de falta de 
integridad y honestidad académica.  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "La tesis de Xóchitl" 
… Desde el Gobierno se están usando todos los recursos posibles de información interna para investigar lo que 
tenga que ver con Xóchitl. La quieren descarrilar porque se sabe bien que está en vías de ser un adversario de 
peso electoral en las que no solamente va a ella sino el entorno que pueda sumar. La acusación sobre el presunto 
plagio de su tesis de licenciatura para recibirse como ingeniera en computación es un asunto delicado. Muchas 
son las razones de ello, una de las más importantes tiene que ver con lo que está pasando con la Ministra de la 
Corte. Si se trata de encontrar resquicios han encontrado uno para darle rienda suelta a la hilacha… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Ayer el rector de la UNAM, Enrique Graue, le pidió al director de la Facultad de Ingeniería, José Antonio 
Hernández Espriú, que turne al Comité de Ética y al Consejo Técnico de dicha facultad, la petición de que se 
analicen e investiguen las recientes denuncias hechas en medios y redes sociales sobre un posible plagio en la 
tesis de la egresada Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, graduada como ingeniera por la UNAM. La instrucción del rector 
tiene que ver con las denuncias periodísticas que cuestionan la integridad y honestidad académica de la tesis con 
la que se tituló la senadora hidalguense y actual aspirante presidencial por el Frente Amplio por México. Veremos 
si la investigación del supuesto plagio de Xóchitl no se alarga y eterniza como ha ocurrido con el proceso abierto 
en contra de la Ministra Yasmín Esquivel, por el mismo motivo… 
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Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Plagio chiquito, acabado de nacer” 
Hay plagios que triunfan y el de Xóchitl triunfó. Qué son unas comillas más, unas comillas menos, reconocer 
autorías y referencias ya está muy demodé, por eso da gusto ver que la candidata de la Loca academia de 
gelatinas y huipiles –que dados sus escándalos y acumulación de oscuridades y sospechosismos, cada vez se 
parece más a la Loca academia de Javidús -con gran habilidad reconoció que son plagios chiquitos para plagiar 
poquito, que se le chispoteó, que son plagios chiquitos, acabados de nacer. ¡Nombre, una genio! A pesar de que 
la propia Lady X se haya cebado en contra de la Ministra Yasmín Esquivel por el tema del plagio, se me hace 
mala onda que la bola de izquierdosos morenistas pejistas se hayan ido sobre la reina de la huipilósfera nada 
más para burlarse de su gran capacidad para coleccionar escándalos y desmanes, no se vale.  
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen -versión digital-) “En esta llamada 4T recuerden que “el buen 
juez, por su casa empieza” 
La propia Xóchitl Gálvez lo anunció, que una vez que se hiciera oficial su candidatura presidencial por parte del 
Frente Amplio por México, le lloverían una serie de descalificaciones y agresiones para tirarla. Como se recordará, 
hace unos días fue la exigencia, porque así son los morenistas y rémoras que los acompañan, de que su casa 
fuera demolida, pero, al parecer, esa demanda no prosperó y ahora salieron con que la senadora panista habría 
cometido un supuesto plagio en su tesis como ingeniera. Una máxima que tendrían que recordar en esta errada 
y llamada Cuarta Transformación, reza que “el buen juez, por su casa empieza” y basta con voltear a ver un 
expediente que aún sigue pendiente y se trata, ni más ni menos que el de la Ministra “cachirula” de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, (SCJN), Yazmín (sic) Esquivel Mossa, quien sí plagió no una, sino dos tesis, la de 
licenciatura y la de maestría.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “La pendejeé: admite Xóchitl” 
De visita en San Lázaro para presentar un decálogo de propuestas, Xóchitl Gálvez admitió sonriente, del mejor 
humor, que la pendejeó al usar 6 párrafos dentro de las 77 páginas de su Tesis en Ingeniería de la UNAM, sin 
darle crédito en su bibliografía a sus textos originales. Después de una revisión encontró que los fragmentos 
usados describen equipos de manuales técnicos y referencias de documentos oficiales sobre política ambiental. 
Pero el caso fue que al final de cuentas ella se tituló no por esa tesis sino por el reconocimiento a su experiencia 
profesional. Esto ocurrió en la Facultad de Ingeniería durante 2010, bajo el título "Diseño de Edificios Verdes e 
Inteligentes", y bajo la asesoría de la profesora María Jaquelina López Barrientos. O sea, nada que ver con el 
plagio cometido por la "magistrada pirata “, Yasmín Esquivel. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "T-Systems, la consentida del SAT" 
El cambio de Gobierno obligó a muchas empresas beneficiadas en el sexenio pasado por hacer negocios poco 
ortodoxos, a replantear sus estructuras directivas. Una fue T-Systems. Consentida por la Secretaría de Hacienda, 
de Luis Videgaray, y particularmente por el SAT, de Osvaldo Santín, la compañía se embolsó contratos por casi 4 
mil millones de pesos en la pasada administración. Con la llegada de la 4T y el desembarco, primero, de Margarita 
Ríos Farjat, y, después, de Raquel Buenrostro, la empresa de tecnologías de la información removió a su director 
Federico Casas Alatriste. Pero no crea que los cuatroteístas tomaron muy en cuenta las observaciones que la 
Auditoría Superior de la Federación hizo sobre la asignación de contratos de tecnologías a T-Systems. Para nada, 
la misma firma sigue siendo el proveedor estrella del organismo, que ahora capitanea Antonio Martínez Dagnino, 
con proyectos cerrados por más de 4 mil 500 millones de pesos a inicios de este 2023.  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (Diario de México) 
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junco con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF 
 
NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTE DE LA JUDICATURA 
Avala nombramiento de Celia Maya en el CJF (Basta!) 
Al ser cuestionado sobre la llegada de Celia Maya García como consejera del Consejo de la Judicatura Federal, 
el Mandatario vio con buenos ojos su designación. “Lo veo bien porque ya fue magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia de Querétaro. Es una mujer recta, abogada, recta”, aseguró. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Imponen 66 años de prisión a tres caballeros templarios por asesinato de un marino (La Jornada) 
Un juez federal con sede en Michoacán sentenció a 66 años de prisión a tres integrantes del cártel de Los 
caballeros templarios, a quienes se encontró culpables del homicidio de un integrante de la Secretaría de Marina 
(Semar) en octubre de 2013… De acuerdo con información del Poder Judicial de la Federación, los acusados 
fueron identificados como Timoteo Vargas Infante, El Ruso; José Trinidad Arroyo, El Traca, y Ramiro Barajas, El 
Mini. 
 
Juez frena por tiempo indefinido la extradición a EU de El Viceroy (Milenio Diario) 
Un juez federal frenó por tiempo indefinido la entrega a Estados Unidos del capo Vicente Carrillo Fuentes, El 
Viceroy, líder del cártel de Juárez. Julio Veredín Sena Velázquez, juez Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal, otorgó una suspensión definitiva al hermano del extinto narcotraficante Amado Carrillo Fuentes, El Señor 
de los Cielos. (La Jornada) (Basta!) 
 
Ven legal entrega de Ovidio (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador defendió ayer la legalidad de la extradición de Ovidio Guzmán López, 
“El Ratón”, luego de que la defensa del presunto narco alegó lo contrario al asegurar que lo incomunicaron y le 
impidieron presentar un amparo para suspender su entrega. “Es un procedimiento, lo expliqué, que resuelve la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a una solicitud del Gobierno de EU. Y, en efecto, el día 13 presenta la solicitud 
o autoriza la extradición la SRE, el día 13. El 14 notifican al detenido y el 15 se lleva a cabo la extradición”, apuntó. 
(La Jornada) (La Razón de México) (Diario de México) (El Independiente) (Basta!) Más información sobre el tema: 
(Fiscal estadounidense pretende procesar a todos Los Chapitos/La Jornada) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) 
(El Financiero) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
Trasladan a Quintero a un hospital de Toluca (El Sol de México) 
TOLUCA, Estado de México.- Rafael Caro Quintero fue trasladado ayer por la mañana, del penal de máxima 
seguridad del Altiplano al hospital Adolfo López Mateos, ubicado en esta ciudad, para una cirugía, confirmaron 
fuentes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México… Rafael Caro Quintero es considerado el fundador 
del Cártel de Guadalajara. Fue detenido en 1985 y sentenciado a 40 años de prisión por cargos de narcotráfico. 
El sinaloense obtuvo su libertad en 2013, pero en julio de 2022 fue capturado por segunda ocasión tras un 
operativo implementado por el Ejército. (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (Diario de México -nota 
principal-) (La Prensa) (Ovaciones) (Metro) 
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DETENCIONES ILEGALES 
Liberan a 15 detenidos en La Ruana en posesión de armamento (La Jornada) 
Las 26 personas detenidas el pasado 16 de septiembre en La Ruana, municipio de Buenavista, por la portación 
de 15 rifles de alto poder y dos pistolas, fueron liberadas porque la Fiscalía General del Estado (FGE) no pudo 
acreditar la posesión de las armas, de acuerdo con un juez federal con sede en Morelia. A su vez, el gobernador 
Alfredo Ramírez criticó el actuar del togado, porque “sigue funcionando la puerta giratoria”. Un juez federal 
consideró ilegal las aprehensiones de 20 hombres y seis mujeres durante un operativo que cuerpos de seguridad 
federales y estatales implementaron en la tenencia de Felipe Carrillo Puerto, conocida como La Ruana, donde 
fueron aseguradas 15 armas largas y dos cortas en un domicilio. (Reforma) (24 Horas -versión digital-) (El 
Independiente) 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Titular del INM busca enterrar la tragedia de Juárez: ONG (La Jornada) 
Organizaciones en defensa de los migrantes acusaron al comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM), 
Francisco Garduño, de “buscar enterrar la tragedia y evadir su responsabilidad penal” por la muerte de 40 
migrantes en la estancia provisional migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, el 27 de marzo pasado. Recordaron 
que la investigación en su contra sigue abierta, pero a dos días de celebrarse una audiencia -señalaron- el 
funcionario propuso una “solución alterna” al juez de Control, Víctor Mario Hernández, a cargo del caso, quien 
tomará la decisión de aceptarla o no. Más información sobre el tema: (Grupo Plural acusa chantaje de 
Migración/La Razón de México) (24 Horas -versión digital-) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
“Mariana no me deja” Samuel pretexta que por su esposa no se postulará (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
Al afirmar que su esposa, Mariana Rodríguez, todavía no lo deja ir “por la grande”, el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García Sepúlveda, respondió a los gritos de “¡presidente!” de vecinos que asistieron a la inauguración 
del segundo destacamento de Fuerza Civil en Salinas Victoria. Durante el arranque del mensaje de apertura del 
cuartel sobre la Carretera Colombia, cuestionó al alcalde Raúl Cantú de la Garza si se iba a destapar por todas las 
obras que estaba haciendo en el municipio… En tanto, García Sepúlveda y miembros de su familia, entre ellos 
Mariana Rodríguez, obtuvieron una suspensión provisional contra actos del juez Primero de Distrito en Materia 
Penal en Nuevo León… De acuerdo con el incidente de suspensión 2063/2023, proveído por Juan Fernando 
Alvarado López, juez Séptimo de Distrito en el estado de Tamaulipas, y del cual Milenio posee copia, el recurso 
se otorga con el fin de que “cesen de inmediato los actos reclamados”, entre ellos la posibilidad de la privación 
de la libertad e incluso la vida. (Reforma -espacio en primera plana-) 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO/DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Ordenan cortar agua al complejo City Center en León (La Jornada) 
El Juzgado Cuarto de Distrito ordenó al Gobierno de León que suspenda el suministro de agua al complejo 
comercial, habitacional y hotelero City Center ubicado a un costado del humedal del parque Los Cárcamos-, que 
no emita el aviso de terminación de obra ni expida la autorización de uso y ocupación, porque tiene una 
asignación de más de 300 millones de litros de líquido al año, lo que afecta el servicio a casi 16 mil familias de la 
zona. Vecinos de las colonias La Antiqua, Valle del Campestre, Hacienda de Echeveste y Pedregales de Echeveste 
tramitaron, en marzo pasado, una demanda de amparo indirecto contra dicho proyecto, en el cual se invierten 
unos 3 mil 500 millones de pesos. 
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RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Nadadoras artísticas derrotan a Conade (Basta!) 
La Selección Mexicana de Nado Artístico ganó un amparo de “forma definitiva” contra la Conade, y las nadadoras 
mexicanas, ya podrán recibir sus becas y apoyos económicos sin ningún obstáculo. Las nadadoras artísticas 
habían solicitado un amparo contra la Conade desde mayo del 2023 y obtuvieron una sentencia “provisional”, 
lo que le daba tiempo al organismo que encabeza Ana Gabriela Guevara de reaccionar para revertir la decisión 
del juez. 
 
AMPARO CONTRA SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Reducen amparos por el alcoholímetro (Reforma) 
El número de personas que prefieren cumplir su arresto en lugar de solicitar un amparo cuando son detectadas 
conduciendo alcoholizadas incrementó. Esto debido a la obligatoriedad de cumplir su sanción o, de lo contrario, 
no les darán sus vehículos. Es uno de los ajustes que evita atajos a los infractores y es de los más recientes en la 
historia del Programa Conduce sin Alcohol en la Ciudad de México, el cual cumple 20 años. (24 Horas -versión 
digital-) 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Escasea medicina, y abunda Indolencia (Reforma -espacio en primera plana-) 
“Se han agotado los mecanismos institucionales para la adquisición de este tipo de medicamentos”, dice el papel. 
A sus 10 años, Sofía no comprende el porqué. Sólo sabe que sufre por la enfermedad que padece y que su madre, 
con el dolor a cuestas, seguirá recorriendo la CDMX hasta encontrar el medicamento que urge en sus vidas… En 
su camino han recibido el apoyo de organizaciones de la sociedad civil y de personas como Israel Rivas, padre de 
Dana… El defensor del derecho a la salud, que ha vivido en carne propia “el infierno en vida” que hoy padece la 
mamá de Sofía… Sobre el caso de “Sofi”, expone que la respuesta gubernamental ha sido que ese medicamento 
no sirve para curarla… Ante ello, el abogado informa que solicitarán un amparo.  
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
“Desde el poder hay intentos de debilitar la democracia”/Entrevista a José Luis Caballero, comisionado de la 
CIDH (El Universal)  

José Luis Caballero Ochoa, recién designado comisionado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), advierte que América Latina vive un periodo delicado y complejo en el que hay intentos de debilitar la 
democracia y los derechos humanos desde muchos espacios de poder. En entrevista con El Universal, el 
académico de la Universidad Iberoamericana adelanta que uno de los objetivos durante su encargo de dos años 
en el organismo es avanzar en la creación de una relatoría sobre independencia judicial. Caballero Ochoa 
considera que hay un debilitamiento institucional en los sistemas de justicia y del eje transparencia-rendición 
de cuentas-política anticorrupción. 

 
Llama la Iglesia a reforzar a familias (Excélsior) 
El problema de la violencia y la impunidad en México no tiene como únicos responsables a las autoridades del 
sistema de justicia; las familias también han contribuido a generar conductas agresivas sin consecuencia en 
aquellos seres que al crecer se convierten en ciudadanos, gobernantes, madres, padres e incluso, en 
delincuentes. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Concluye paro en el Poder Judicial capitalino (El Universal) 
La protesta que por más de 10 días sostuvieron agremiados de los distintos sindicatos ligados al Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México (TSJ-CDMX) terminó la mañana de este miércoles, por lo que las actividades 
diarias del órgano jurisdiccional se normalizaron desde primera hora. 
 
Policías enfrentan pena de 969 años (Milenio Diario) 
La Fiscalía de Justicia de Tamaulipas pidió 969 años de cárcel para 11 policías hallados culpables de masacrar a 
19 migrantes y polleros en una brecha de la alcaldía Díaz Ordaz y 19 para el uniformado que confesó lo sucedido. 
El juez del Tribunal de Enjuiciamiento Unitario, Patricio Lugo Jaramillo, dio inicio a una nueva etapa de este 
caso en la que se individualizarán las sanciones. 
 
Las cuentas pendientes del “caso Camargo” (El País -versión digital-) 
La “angustia de la muerte inminente”, explicaba el abogado francés Frédéric Bibal durante el juicio por los 
atentados de París, es “el sentimiento de pavor que experimenta la víctima que, entre el momento que ha sufrido 
el ataque o la agresión y el momento de su muerte, ha tenido conciencia del carácter ineluctable de su propio 
fin”… En las audiencias por el coso Camargo en el Centro Integral de Justicia de Ciudad Victoria… ha sido difícil 
no pensar en ello… La semana pasada, el juez halló culpables a 12 policías por el asesinato de 19 personas, la 
mayo ría migrantes, en Camargo, en el norte de México, hace algo más de dos años y medio. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/A la sombra (El Sol de México) 
Su militancia morenista no le impidió a Celia Maya ser nombrada como nueva integrante del Consejo de la 
Judicatura Federal. La también ex candidata de Morena a la gubernatura de Querétaro ahora formará parte del 
organismo encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial; el cual, al mismo tiempo, 
tiene la obligación de velar por la autonomía, independencia e imparcialidad de las instancias de procuración de 
justicia. 
 
Opinión/Enrique Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Celia Maya es nueva integrante del Consejo de la Judicatura Federal. Una buena porque el CJF, al proteger a 
delincuentes y frenar iniciativas de la 4T, ya era RCD: Reflejo de la Caricatura Derechista. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
Con 70 votos a favor, 31 en contra y 2 abstenciones, el Senado designó a Celia Maya García como consejera de 
la Judicatura Federal para cubrir la vacante de la ahora Ministra de la SCJN, Loretta Ortiz Ahlf. Maya García es 
originaria de Querétaro... 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Mujeres, alianzas y justicia” 
… Hoy la Junta de Gobierno de la Universidad Nacional, cuyo proceso para seleccionar al siguiente rector ha 
comenzado… Si la Junta de Gobierno elige con objetividad, sin detenerse en el prejuicio de las críticas y descarta 
los currículos de quienes ni siquiera cursaron estudios profesionales en la UNAM… y se inclina por una trayectoria 
administrativa, docente y académica probada, la decisión redundará en beneficio de la autonomía y el espíritu 
universitario. Si, por el contrario, acude al fácil expediente de navegar con la corriente y permite la victoria del 
morenismo (o el Ceuismo), la institución pagará las consecuencias, casi como el Consejo de la Judicatura con 
Celia Maya… 
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Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “No es volada, Presidente” 
… La fijación del caso Colosio como uno de los juicios contra las cabezas en los Gobiernos anteriores fue planteada 
por Gertz Manero desde octubre de 2019… Casi un año y medio después, el caso Colosio fue reabierto 
oficialmente a petición de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos… La celeridad con la que actuó la 
CNDH y el Gobierno fue inusual. El mismo día que se presentó la queja, se remitió al comisionado de Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para trasladarlo a la prisión federal 
en Guanajuato, una de las más modernas del país, y una semana después le dictaron medidas cautelares. En tres 
semanas ya se habían solicitado informes y recibido respuestas de la Fiscalía Especializada de Derechos Humanos 
y del Instituto Federal de la Defensoría Pública, y cuatro meses después ya se habían iniciado los interrogatorios 
de la nueva carpeta… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Las dudas del Plan de Manejo” 
Por fin, la Secretaría de Medio Ambiente, a cargo de Félix Arratia, avanzó en el plan de manejo de la Sierra de 
Picachos debido al decreto que la convertía en Área Natural Protegida… Sin bien puede ser una buena noticia, 
no deben dejarse en el olvido las demandas de activistas como Aristeo Benavides y Antonio Hernández respecto 
al contenido del documento, sobre todo en cuanto a las coordenadas donde se aplicará el plan. No vaya a ser 
que se replique lo que sucedió con el plan de manejo de la Huasteca, en donde al final se sacaron del área de 
protección muchas hectáreas que ahora podrán ser usadas para desarrollos inmobiliarios, gracias a los amparos 
promovidos por empresas de este ramo… 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Ajustes” 
Unifin Financiera, una arrendadora con problemas de liquidez, realizó cambios a la propuesta final de convenio 
concursal, con la intención de maximizar el beneficio para los acreedores de la compañía. Los cambios… 
contemplan un paquete de acciones representativas de 75% del capital social futuro de la compañía 
reestructurada, así como un paquete adicional de recuperación en pago en efectivo a irse conformando en el 
futuro… En su momento, la compañía advirtió que las negociaciones con los tenedores de sus bonos y 
prestamistas continúan, por lo que su propuesta, hecha a través del conciliador de su proceso de concurso 
mercantil, podría sufrir modificaciones con el propósito de alcanzar una reestructura consensuada. 
 
Opinión/Josefina Román Vergara (El Sol de México) “La inteligencia artificial” 
… No obstante, aun y cuando estamos entusiasmados por los avances de la IA, advertimos cuestiones éticas y de 
privacidad que resultan sumamente alarmantes: tal es el caso de la recopilación, análisis y usos de datos 
personales a una escala sin precedentes… a partir de los cuales podrán generarse perfiles detallados de personas, 
revelando sus preferencias, hábitos y comportamientos, lo cual, a su vez, implica un riesgo de discriminación 
algorítmica… “podrán tomar decisiones injustas” en áreas críticas como la contratación, la vivienda, el crédito y 
el sistema de justicia; es decir, existe la preocupación de que nuestras vidas privadas estén siendo vigiladas 
constantemente y que las decisiones se tomen en base a suposiciones automatizadas sobre quiénes somos… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Nudo gordiano”  
… Y hablando de Presidentes López, el actual, cuyo periodo sexenal agoniza, al cinco para las doce enfrentará 
una disyuntiva muy canija: entregar o no a “Los Chapitos”, a todos, pues el fiscal general de Estados Unidos, 
Merrick Garland, declaró ayer ante un Comité de la Cámara de Representantes norteamericana que el Gobierno 
de Biden buscará la extradición desde México hacia Estados Unidos de ese grupo criminal… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PARTICIPACIÓN INDEBIDA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
El TEPJF confirma rechazo a quejas de Morena contra contendientes del FAM (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aprobó por unanimidad la 
confirmación de 18 acuerdos y determinaciones de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE) del 
Instituto Nacional Electoral (INE) y de la Sala Regional Especializada, con los que se desecharon igual número de 
quejas promovidas por Morena contra Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes, Enrique de la Madrid y Santiago Creel, 
entonces aspirantes a representar al Frente Amplio por México (FAM), así como contra el líder del PRI, Alejandro 
Moreno, por actos anticipados de precampaña y campaña, imparcialidad e inequidad en la contienda de 2024. 
Cuatro de los siete magistrados que integran el Pleno (ya que el presidente Reyes Rodríguez, Janine Otálora y 
José Luis Vargas no estuvieron presentes) resolvieron que en algunos asuntos faltaron pruebas de Morena y no 
se actualizaron las presuntas infracciones. Más información sobre el tema: (Por campañas anticipadas, casi todas 
las quejas que revisan comisiones este año/La Jornada) (Servidores de la nación no estarán en elección: INE/El 
Sol de México) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Prensa) 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Cero noticias de su queja. Marcelo amaga de nuevo con recurrir al Tribunal (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
Marcelo Ebrard advirtió que si la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena no resuelve pronto la impugnación 
que presentó contra el proceso interno del partido recurrirá al Tribunal Electoral del Poder Judicial. “Estamos 
dando un tiempo razonable. No soy yo para estar imponiendo ritmos y tiempos a todo mundo. No es la actitud 
que tenemos. Pero sí me parece que lo razonable es que la contesten. Ya llevamos una semana y tres días”, 
expuso tras reunirse con legisladores de Morena, PT y Verde en la colonia Del Valle. (Excélsior) (El Financiero) (El 
Economista) (24 Horas -versión digital-)  
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Morena impugna ante TEPJF reparto de comisiones del INE (Unomásuno -versión digital-) 
Como era de esperarse ante las resoluciones tomadas al interior del Instituto Nacional Electoral (INE), Morena 
impugnó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el acuerdo mediante el cual el 9 
de septiembre, los consejeros del INE repartieron las comisiones permanentes que integran el organismo.  
 
DELIMITACIÓN TERRITORIAL EN CDMX 
TEPJF ratifica delimitación territorial rechazada por Morena (La Jornada) 
Los magistrados de la Sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
confirmaron el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la delimitación 
de circunscripciones en las demarcaciones territoriales de la ciudad para los próximos comicios, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva.  
 
FALTA DE PAGO A EMPLEADOS ELECTORALES 
Falta de recursos amaga a los Ople (Excélsior) 
Los Institutos Electorales locales de Campeche, Colima, Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosí y Zacatecas se 
encuentran en semáforo rojo con alto riesgo de no poder cumplir con sus facultades por diversos problemas 
presupuestales, según el informe mensual del INE… Por ejemplo, Campeche tiene deudas de otros años por 60 
millones de pesos... Ante esto, prevé un recorte de entre siete y 20 plazas… En tanto, en Oaxaca no se tuvieron 
9.5 millones para los procesos electorales por Sistemas Normativos Indígenas y el Ople le debe a sus empleados 
tres millones de pesos que el Tribunal Electoral ya le ordenó pagar. 
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CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional Número: TEPJF/LPN/024/2023, TEPJF/LPN/025/2023, TEPJF/LPN/026/2023, 
TEPJF/LPN/027/2023, TEPJF/LPN/028/2023 y TEPJF/LPN/029/2023 (Obra Pública). (El Universal)  
 

OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
NOMBRAMIENTOS  
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas Indiscretas” 
El pasado martes se realizó la comparecencia en el Senado para elegir a la magistrada de la Sala Especializada 
del TEPJF. La terna la envió el SCJN y, en la discusión, el senador panista Damián Zepeda en reiteradas ocasiones 
mencionó que no debería pensarse en regresar a esta terna. Y la exponente, Nancy Correa, abordó un tema por 
demás interesante: violencia política de género y se refirió al caso concreto de la senadora Citlali Hernández 
Mora; sin embargo, la aspirante a magistrada cayó en una serie de impresiones al señalar la resolución que emitió 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que consideró que en la denuncia interpuesta por la 
también secretaria general de Morena en contra del virulento empresario Ricardo Salinas Pliego, no se 
configuraban elementos para el delito de violencia política de género. Lo que sí dijo el TEPJF fue que lo expuesto 
por la senadora queda en el terreno de lo particular y no deja impune el hecho, porque hay distintas vías por las 
cuales Citlali puede proceder en contra de Salinas Pliego y si bien los magistrados consideraron que la materia 
electoral no es viable, la senadora ya ha anunciado que denunciará en el Conapred y es posible que entable 
también una demanda civil en contra del empresario que la ataca y denigra en las redes sociales… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Venganza contra magistrado” 
Los que “se frotan las manos” para la revancha en Nuevo León, nos comparten, son los morenistas, quienes 
urgieron a su dirigencia nacional y senadores a “ponerse vivos” y no dejar pasar al magistrado de la Sala Regional 
del TEPJF de Monterrey, Ernesto Camacho Ochoa, pues ha dictado fallos contrarios al partido guinda y ahora 
pretende llegar a la Sala Superior del Tribunal Electoral, donde concluye el periodo de dos magistrados. Nos 
detallan que los morenistas no olvidan que en los comicios de 2021 don Ernesto le quitó la victoria a Pedro Ángel 
Martínez (Morena), de la alcaldía de General Zuazua, al considerar que hubo prácticas de clientelismo electoral, 
por lo que ahora va la suya. “La venganza es un plato que se sirve frío”, ¡qué rencorosos! 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Tiempos electorales (conflictivos)” 
… Desde que terminaron los procesos internos del Frente Amplio por México y de Morena para determinar quién 
defenderá sus banderas, el INE y el Tribunal Electoral no han dejado de recibir quejas y denuncias en las que las 
partes se acusan de los mismos hechos… Por si fuera poco, en estos días inició el proceso para nombrar a dos 
miembros de la Sala Superior del Tribunal Electoral para los que hay más de sesenta tiradores. Los tiempos 
político-electorales se adelantaron, y por lo tanto, los conflictos que los acompañan también… 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Peña Nieto, ¿demócrata?” 
Es difícil compartir la opinión que el Presidente Andrés Manuel López Obrador tiene de su predecesor en la 
Presidencia, Enrique Peña Nieto, a quien consideró “demócrata” porque -dijo AMLO-, a diferencia de “los otros 
dos Presidentes” (se supone que Vicente Fox y Felipe Calderón) en 2018 EPN “no se metió (en la elección), es 
decir, no aceptó hacer trampas y respetó la voluntad del pueblo de México”… En lo que sí es menester coincidir 
con López Obrador es su afirmación de que un Presidente o gobernador no debe hacer campaña en favor de su 
partido. Tampoco debiera hacer campaña en contra de los adversarios de su partido. Y en ese sentido, habría 
que pedirle a AMLO aplicar tal restricción al actual Jefe del Estado mexicano, es decir, a sí mismo. Medidas 
cautelares y resoluciones del INE y del TEPJF le han señalado infracciones a la imparcialidad… 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “TEPJF, siguiente parada” 
El ex canciller Marcelo Ebrard advirtió que sacará su molestia por las irregularidades de las instancias partidistas 
para llevarlas al Tribunal Electoral. Sería un cambio cualitativo porque se trata de una autoridad autónoma que 
toma decisiones que tienen que cumplirse, no sólo acatarse. .. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Evidencia” 
Ebrard lo sabe: mientras formalmente siga en Morena, el suyo seguirá como un caso de inestabilidad interna, 
dañino para la imagen del dedazo en favor de Claudia. Por eso no hace explícita su ruptura, aunque sea un hecho 
consumado. Cuando anuncia una organización propia, evidencia el quiebre. Si lo expulsan lo martirizan y 
canonizan; confirmarían todas sus acusaciones. Y si no lo echan, mantendrían permanentemente la piedra en el 
zapato. Y esa molestia crecerá si el asunto llega al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “El pragmatismo de Sheinbaum y el efecto Ebrard” 
Morena toma nuevamente la delantera a la oposición en la carrera por los estados, bajo la sombra del “efecto 
Ebrard”. Las reglas para elegir candidatos a ocho gubernaturas y la CDMX en 2024 son más cupulares y cerradas 
que en la presidencial para evitar divisiones y conflictos internos en los estados como el abierto nacionalmente 
por la impugnación del triunfo de Sheinbaum, que no termina de resolverse… Esa experiencia caló en su dirección 
nacional a cargo del proceso, mientras Ebrard sigue sin aclarar si se quedará en Morena, a pesar de que su partido 
da el resultado como definitivo o escalará su protesta al Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Carlos Bravo Regidor (Reforma) “¿Continuidad con cambio?” 

Claudia Sheinbaum ha comenzado su metamorfosis de aspirante a candidata… Claudia hizo campaña por la 
candidatura de Morena pegándosele mucho al Presidente. Recordando que en su carrera política siempre ha 
caminado junto a él. Defendiendo la “transformación” hasta en sus aspectos más controvertidos. Apoyándolo 
en sus ataques contra la Suprema Corte, el INE o las oposiciones. Replicando su estilo y su retórica, repitiendo 
sus términos e incluso sus frases hechas. Vaya, llegó al punto de tratar de imitar su acento tabasqueño… 

 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Marcelo como Los Chuchos” 
Ahora el ex canciller y aspirante perdedor en la interna de Morena para elegir a quien será su abanderado en la 
presidencial de 2024, Marcelo Ebrard -emulando a ‘Los Chuchos’ que se apoderaron del PRD- advierte que 
acudirá al TEPJF a presentar su inconformidad sobre el proceso en el que fue derrotado por Claudia Sheinbaum. 
Así, como sus viejos aliados, busca ganar en la mesa lo que perdió en la contienda cuyas reglas se había 
comprometido y firmado cumplir. 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Votar en prisión 2024” 
El voto en prisión avanza. De pruebas piloto en 2021 a 2023, ya evolucionó y tendrá efectos vinculantes en 2024. 
Atiende al cumplimiento de una instrucción judicial cuyo desarrollo conviene recordar. En 2018, dos personas 
autodenominadas como indígenas “tsotsiles”, recluidas en “El Amate”, en Chiapas, por diversas causas penales, 
en las que no se les había dictado sentencia, interpusieron ante el Tribunal Electoral Federal sendos juicios 
impugnando la omisión del Estado Mexicano, por conducto del INE, de dictar medidas que les permitieran ejercer 
su derecho al voto… 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/15ca2189048c20db8f3f17ca4f69ca35.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8bb024d6b938a7722915a0af9cb0c1d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9509c8a13b5319355c12a051bd7ede7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d0cbbf4234ad2e24878f112ac755b4c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dcac64d37f0329db4e375218adc64597.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d3348779f34cdb88b93dc923f3b59d38.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

POLÍTICA 

Gobernar no sólo es usar la fuerza: Garcia Harfuch 

Omar García Harfuch, ex titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, anunció su intención de registrarse en 
el proceso interno de Morena para la coordinación de defensa de la Cuarta Transformación en la Ciudad de 
México. (La Jornada) 

 
Arranca Harfuch vigilado y blindado 

Omar García Harfuch, ex jefe de la Policía de la Ciudad de México, se destapó oficialmente como aspirante de 
Morena a la Jefatura de Gobierno de la CDMX. En su anuncio, destacó su gestión al frente de la SSC y su apoyo 
al proyecto de Claudia Sheinbaum y AMLO. El evento estuvo rodeado de representantes legislativos, líderes 
ciudadanos y simpatizantes. (Reforma) 

 
Y Cuauhtémoc Blanco se baja de la interna por la CDMX 

Cuauhtémoc Blanco, candidato de Morena, se retira de la carrera electoral por la Ciudad de México. Su decisión 
se da frente a la fuerte competencia de Clara Brugada y Omar García Harfuch. Este movimiento cambia el 
panorama político de la CDMX. (Contra Réplica) 

 
¿El fenómeno Sandra Cuevas? 

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas Nieves, ha generado controversia con su estilo de Gobierno y su uso 
de las redes sociales para ganar notoriedad, similar a la estrategia utilizada por el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García. Cuevas Nieves ha anunciado su intención de postularse para la Jefatura de Gobierno en 2024. Sin 
embargo, algunos expertos dudan de su éxito, argumentando que carece de una trayectoria política sólida y que 
su estrategia de generar polémica puede no ser suficiente para ganar la candidatura. (Reporte Índigo) 

 
Reunión con senadores. Claudia saca sus manos de la selección de candidatos 

Claudia Sheinbaum, coordinadora de los comités de la 4T, aseguró que las candidaturas para 2024 serán 
decididas por el pueblo a través de encuestas, no por ella o cualquier miembro del partido Morena. Durante una 
reunión en el Senado, Sheinbaum rechazó la existencia de corrientes dentro del partido y prometió un "borrón 
y cuenta nueva". (Milenio Diario) 

 
Abandera PT a Sheinbaum como coordinadora 

Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno, ha sido certificada como la coordinadora nacional de los Comités de 
Defensa de la Cuarta Transformación por el Partido del Trabajo. (ContraRéplica) 

 
Padres de los 43 exigen a López Obrador entrega de los narcochats 

Los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa se reunieron con el Presidente de México, AMLO, 
exigiendo la entrega de información adicional del caso, incluyendo los “narcochats” interceptados por Estados 
Unidos. (Milenio Diario) 
 
EU cierra ahora el puente Piedras Negras-Eagle Pass por afluencia de migrantes 

Debido a la llegada masiva de migrantes, el servicio de Aduana y Protección Fronteriza de Estados Unidos cerró 
el puente internacional Piedras Negras-Eagle Pass al flujo vehicular. Se estima que más de 800 personas llegan a 
diario a la zona, sumando un total de 8 mil migrantes esperando cruzar la frontera. (Milenio Diario) 
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Cierre del tren los deja varados 

El flujo migratorio en México ha causado la suspensión de 60 trenes de Ferromex y el cierre de dos puentes 
fronterizos hacia Estados Unidos. Esta situación ha dejado a miles de migrantes varados en Irapuato, Guanajuato. 
(El Sol de México) 

 
El éxodo no cesa 

Debido al cierre de algunas rutas de trenes de carga, cientos de migrantes continúan llegando a Ciudad Juárez 
con la esperanza de cruzar hacia Estados Unidos, lo que ha llevado al cierre del puente de Las Américas. 
(Excélsior) 

 
Cambios de ruta de tren crean nuevas “bestias” para migrantes 

La empresa de trenes Ferromex ha implementado nuevas rutas hacia el norte de México, pasando por estados 
con alta presencia de migrantes varados… Eunice Rendón, directora de la iniciativa Agenda Migrante, señala que 
las rutas nuevas pasan por Aguascalientes y Coahuila, y que a pesar de la peligrosidad, los migrantes continúan 
utilizando los trenes para llegar a la frontera con Estados Unidos. (La Razón de México) 

 
Pierde 40 mdp diarios Ferromex por suspensión de trenes 

Ferromex, una empresa de Grupo México, está perdiendo 40 millones de pesos al día debido a la suspensión 
temporal de 60 de sus trenes de carga, provocada por accidentes con migrantes que intentan subirse a ellos. A 
pesar de haber reanudado la circulación de algunos trenes, la mayoría sigue detenida. (El Financiero) 

 
Urgente, tocar base con EU por migración 

Organizaciones empresariales mexicanas instan a las autoridades a negociar con Estados Unidos para reabrir la 
aduana del Puente de las Américas, cerrada debido a la crisis migratoria, que está causando pérdidas económicas 
y retrasos en las entregas de mercancías. (El Financiero) 

 
La Marina da golpe al narco 

La Semar ha decomisado 41 toneladas de cocaína y destruido 131 laboratorios clandestinos de drogas en 2023. 
Además, se han incautado 350 toneladas de precursores químicos y 242 toneladas de metanfetamina. También 
se ha detenido a 195 personas y decomisado 69 mil 297 litros de combustible. (Excélsior) 

 
108 mil 760 niñas se convirtieron en mamás 

En 2022, 108,760 niñas y adolescentes de 10 a 17 años en México se convirtieron en madres, con la mayoría de 
los casos en Chiapas, Guerrero y Michoacán. Este grupo representó el 5.8% de los casi dos millones de 
nacimientos registrados en el país durante el año. (Excélsior) 
 
Falla reparación en L12 y reiniciarán las obras 

La Línea 12 del Metro en Ciudad de México presenta una inclinación de 50 centímetros en una estructura, lo que 
requiere su desmontaje, según el jefe de Gobierno, Martí Batres. La estructura afectada, conocida como “claro 
22”, se encuentra entre las estaciones Zapotitlán y Nopalera y ya había sido reforzada tras el colapso en mayo 
de 2021. (Reforma) 
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ECONOMÍA 

Hacienda defiende monto de la deuda 

En su comparecencia, Rogelio Ramírez de la O destacó que, a pesar de la pandemia, la economía mexicana ha 
mostrado signos de recuperación y se espera un crecimiento del 6% para este año. El secretario de Hacienda 
señaló que se han implementado medidas para fortalecer las finanzas públicas, como la reducción de gastos 
superfluos y el combate a la corrupción, lo que ha permitido mantener la estabilidad económica del país. 
(Excélsior) 

 
“El paquete económico 2024 garantiza transición sin crisis” 

El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, aseguró que el paquete económico 2024 es 
realista y apuntala el crecimiento del país bajo principios de austeridad, eficiencia y racionalidad. Además, afirmó 
que la próxima administración podrá iniciar sin crisis económica ni recesión. (La Jornada) 

 
Entre insultos y manotazos, comparece titular de SHCP 

Durante la comparecencia del titular de la SHCP en la Cámara de Diputados, se desató una pelea entre 
legisladoras del oficialismo y la oposición. Mientras tanto, el funcionario defendió la eficiencia en el manejo de 
la deuda pública en la presente administración. (24 Horas) 

 
La inversión será clave para el crecimiento del PIB en 2024 

La calificadora HR Ratings pronostica que el PIB de México crecerá un 2.3% en 2024, impulsado por la inversión 
pública y privada. Esta cifra está por encima del consenso de los analistas financieros, que estiman un crecimiento 
del 1.8%. HR Ratings destaca el repunte del gasto productivo y no ve alertas en los niveles de endeudamiento 
propuestos por el Gobierno federal para 2024. (Excélsior) 

 
Prevén analistas crecimiento de 3.2% 

La economía mexicana se espera que crezca un 3.2% este año, según la encuesta de Citibanamex, mejorando las 
expectativas anteriores. Además, se pronostica un crecimiento del PIB del 1.9% para 2023. Se espera que el tipo 
de cambio cierre en 17.60 pesos por dólar este año y en 18.70 pesos por dólar en 2024. (El Financiero) 

 
El déficit es de una sola vez, reitera Yorio 

El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, descartó preocupaciones sobre un mayor déficit fiscal en el 
presupuesto 2024, argumentando que es una situación única y no permanente. Aseguró que esto no desvía a 
México de su camino de sostenibilidad fiscal, a pesar de las críticas recibidas. (El Financiero) 

 
Está la Fed dispuesta a subir más la tasa: Powell 

El presidente de la Reserva Federal de Estados Unidos, Jerome Powell, ha indicado que el banco central está 
dispuesto a aumentar más las tasas de interés si es necesario, a pesar de mantenerlas sin cambios recientemente. 
Esta decisión se basa en la necesidad de más evidencia de que la inflación está yendo hacia el objetivo del 2.0%. 
(El Financiero) 

 
Peña endeudó a Pemex 

El Secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, acusó al régimen del ex Presidente Enrique Peña Nieto de 
endeudar a Pemex con 50 mil millones de dólares. Aseguró que la deuda y el déficit solicitados por el Gobierno 
federal para 2024 están en un nivel sostenible a pesar de la crisis sanitaria. (El Sol de México) 
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Languidecen los mayores campos de petróleo 

Pemex está trabajando para recuperar la producción de los campos petroleros Ku, Maloob, Zaap y Cantarell. La 
producción en Ku, Maloob y Zaap ha disminuido. Además, el yacimiento de Cantarell está generando un 37.9% 
menos. (El Economista) 

 
Subsidio a las gasolinas merma ingreso 

El SAT informó que el Gobierno federal dejó de cobrar 104,500 millones de pesos en impuestos en los primeros 
ocho meses de 2023 para evitar aumentos en el precio de la gasolina y frenar la inflación. El SAT explicó que se 
ejerció un estímulo fiscal al IEPS para reducir la tasa impositiva que paga el consumidor final por cada litro de 
combustible. (Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Confronta el derecho de veto a la ONU 

Los 10 miembros no permanentes del Consejo de Seguridad de la ONU solicitaron restricciones al uso del veto, 
especialmente en acciones para prevenir atrocidades. Las cinco potencias globales con derecho a veto -EU, Rusia, 
China, Francia y el Reino Unido- no respaldaron la iniciativa. El Presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, propuso 
expulsar temporalmente a un miembro que viole la carta de la ONU y dar poder a la Asamblea General para 
levantar el veto. (El Sol de México) 

 
Nadie confía en la ONU para defender fronteras: Zelensky 

La Asamblea General de la ONU se reúne para discutir la crisis climática y conflictos internacionales. El secretario 
general de la ONU, Antonio Guterres, advierte que la humanidad ha abierto las puertas al infierno al permitir 
que la crisis climática se acelere. Sin embargo, los líderes de los países que más contribuyen al efecto 
invernadero, incluyendo a Estados Unidos, China, Rusia, India, Japón, Francia y Gran Bretaña, estuvieron 
ausentes. (La Jornada) 

 
La justicia de Guatemala rechaza recurso de Semilla 

La Corte de Constitucionalidad de Guatemala rechazó un recurso del presidente electo Bernardo Arévalo para 
frenar la suspensión de su partido, Movimiento Semilla, tras las elecciones generales de junio. La Corte 
argumentó que el recurso no era el correcto ya que no se habían agotado todos los recursos legales previos. (La 
Jornada) 

 
Israel y EU, por pacto histórico de paz con Arabia 

El Primer Ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, se reunió con el Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, para 
discutir la posibilidad de un acuerdo con Arabia Saudita para mejorar las relaciones con Palestina. Biden expresó 
su apoyo a la negociación y pidió una solución de dos estados para el conflicto israelí-palestino. (El Financiero) 

 
Azerbaiyán toma el control de Nagorno Karabaj; los armenios se rinden 

Después de una ofensiva bélica azerbaiyana de 24 horas, las autoridades de Nagorno Karabaj se rindieron y 
acordaron negociaciones para la integración en Azerbaiyán. Esta rendición marca el fin de la autoproclamada 
república armenia de Artsaj, independiente desde 1991. (La Crónica de Hoy) 
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El Tribunal General de la UE declara ilegales las ayudas de Bélgica a 55 multinacionales 
Los litigios a cuenta del régimen fiscal belga para los beneficios extraordinarios de las multinacionales ha vivido 
un nuevo capítulo en los Tribunales europeos de Luxemburgo. El Tribunal General de la UE ha fallado que la 
exención de determinadas ganancias constituyen ayudas de estado ilegales por una cantidad de 700 millones. 
(El País -versión digital-) 
 
Van activistas contra 32 países 
Seis jóvenes portugueses llevarán a 32 Estados ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos por su inacción 
frente al calentamiento global, un caso que podría crear precedentes a nivel de la justicia climática. Con 32 
Estados en el banquillo de los acusados, este proceso es de gran importancia para la jurisdicción europea. 
(Reforma) 
 
Devuelven obras robadas por los nazis 
Las autoridades de Nueva York anunciaron ayer la devolución de siete obras de arte valoradas en más de 9 
millones de dólares robadas por el régimen nazi a la familia de Fritz Grunbaum, un artista de cabaret judío 
austriaco asesinado en 1941, durante el Holocausto. (Excélsior) 
 
Castigadas por un velo 

El Parlamento de Irán aprobó un proyecto de ley que endurece las represalias hacia las mujeres y niñas que no 
cumplan con el código de vestimenta, como usar el velo de manera incorrecta. Las sanciones incluyen multas, 
penas de cárcel, confiscación de automóviles y prohibición de conducir. (Reporte Índigo) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

PESE A su amor por los reflectores, Andrés Manuel López Obrador sigue teniéndoles miedo a los escenarios 
internacionales: Ayer el jefe del Ejecutivo volvió a perderse la oportunidad de hablar ante la Asamblea General 
de la ONU. 

NO ES QUE su participación -o la de cualquier otro mandatario- vaya a cambiar el curso de la historia, pero se 
trata de uno de los foros más importantes en los que un Presidente puede intervenir. Tan es así que en el inicio 
de las sesiones estuvieron, por ejemplo, Joe Biden, Lula da Silva, Gustavo Petro y Gabriel Boric. 

EN EL CASO de México, AMLO prefirió quedarse en su mañanera a hablar de sus temas habituales, como atacar 
a la prensa libre, en lugar de acudir a Nueva York a fijar la postura nacional. Lo único bueno es que este año 
estuvo representado por una diplomática de carrera, como la canciller Alicia Bárcena. ¿Será que López Obrador 
le da el famoso “Síndrome del Jamaicón" que lo hace extrañar Palacio Nacional apenas cruza su puerta? Es 
pregunta muy diplomática. 

A TAN SÓLO unos días de que Delfina Gómez tomó posesión como gobernadora, dentro de su equipo ya 
empezaron las intrigas y las patadas bajo la mesa. El que está en el centro de los comentarios es su secretario de 
Movilidad, Daniel Sibaja, al que acusan de uno de los delitos más graves dentro del morenismo: tener vínculos 
con Felipe Calderón. ¡Ave María Purísima! 

SEGÚN ESTO, en el equipo del flamante funcionario hay varios ex colaboradores calderonistas como Fernando 
Salmerón, experto en cuestiones jurídicas y quien estuvo en el equipo de la campaña presidencial de Margarita 
Zavala. 

QUIENES SABEN cómo se empiezan a acomodar los nuevos inquilinos de Toluca dicen que en el fondo lo que más 
les incomoda de Daniel Sibaja es que forma parte del grupo político de Marcelo Ebrard, de quien públicamente 
se refiere como "mi jefe". 

¿OCOTRA VEZ? El presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó que planea acudir nuevamente a 
Badiraguato, poblado sinaloense famoso por sus ríos, su clima cálido, el asado de conejo... ¿y por qué más? ¡Ah, 
sí! Por ser la tierra de "El Chapo” Guzmán. 

EN EL SEXENIO esta sería la ¡quinta visita! del mandatario a ese lugar, al que ya aclaró públicamente que no va 
para reunirse con los del Cártel de Sinaloa, no sean malpensados. De hecho, en esta ocasión acudirá para 
inaugurar una carretera, no porque Ovidio “El Ratón" Guzmán haya sido extraditado a Estados Unidos. 

NI SIQUIERA en un bastión morenista como Iztapalapa ven tan seguido al Presidente como en Badiraguato. ¡Qué 
envidia! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

¿López Gatell, rival de García Harfuch? 

El pasado 10 de septiembre, en pleno Consejo Nacional de Morena, el subsecretario Prevención y Promoción de 
la Salud, Hugo López-Gatell rechazó que fuera a buscar alguna candidatura por Morena para el 2024, esto en 
congruencia con lo vino diciendo desde 2020. En aquel domingo, López-Gatell dijo “por el momento estamos 
impulsando y defendiendo la transformación, estamos en ese proceso que es de todos, unidad es la palabra”, al 
cuestionarlo si se lanzaría por alguna candidatura por Morena. Sin embargo, ayer algunos de sus cercanos en el 
ala dura del morenismo comenzaron a barajear la posibilidad de que el funcionario federal e integrante del 
máximo órgano de decisión de Morena, podría inscribirse para buscar ser otro contendiente más a la jefatura de 
Gobierno de la CDMX. Nos dicen que el doctor López-Gatell sabe poco de pandemias pero, al parecer, 
absolutamente nada de bastones de mando y él no es, para nada, de las simpatías de quien hoy trae ese báculo 
en las manos. 

"La perra de AMLO" 

A varios miembros de su propia bancada sorprendieron las declaraciones de la polémica diputada morenista 
trans, María Clemente García, quien ayer reconoció públicamente que ella se autoasume como “una perra del 
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presidente López Obrador”. Así lo dijo ella luego de ser criticada por llamarle perra a otra legisladora, sin 
embargo, nos recuerdan que, hasta hace no mucho, la legisladora se peleó con su bancada y amenazó con 
convertirse en independiente. ¿Será que la diputada ya desistió de morder la mano de su partido? ¿O ya se dio 
cuenta que viene la posibilidad de la reelección... y que, en este caso, lo mejor es ser fiel a su amo?  

¿Valencia, operador de Sheinbaum? 

Nos cuentan que una de las claves para ganar la encuesta en el norte del país, particularmente en Chihuahua, 
con la que Morena definió a Claudia Sheinbaum como coordinadora de la Cuarta Transformación, y la convirtió 
en virtual candidata a la Presidencia, fue la operación que realizó en esa entidad el exalcalde de Iztapalapa, Jesús 
Valencia. Don Jesús, quien también formó parte de la Secretaría de Seguridad federal, nos comentan, se perfila 
para hacerse responsable del manejo de la estructura electoral de doña Claudia a nivel nacional. Coincidencia, o 
no, días después de la victoria de Sheinbaum, Valencia presumió en sus redes una foto abrazando a la candidata 
morenista y con la leyenda “Muy contento de ser parte del proceso de continuidad de la transformación del 
país”. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ 

Que muy sonriente se le vio al priista Jorge Carlos Ramírez Marín con Claudia Sheinbaum, coordinadora de los 
comités de la 4T, antes del encuentro privado de ella con senadores de Morena y aliados, lo que reactivó la 
especie de que el yucateco se apresta a abandonar 30 años de militancia tricolor para sumarse a la 4T y competir 
por la gubernatura de su estado, donde se busca romper la hegemonía panista. Se sabe que le pidieron que se 
sume ya al proyecto oficial y en el camino definen si puede ser su abanderado, sobre todo por aquello de la 
paridad. ¡Bomba! 

Que como si no fuera suficiente, otros personajes muy entusiasmados con la visita de Claudia Sheinbaum fueron 
la ex priista Nuvia Mayorga, alta funcionaria en Bucareli en la época de Miguel Ángel Osorio Chong, y Alejandra 
Lagunes, hoy también senadora por el Partido Verde y que fue cabeza de la estrategia digital del Gobierno de 
Enrique Peña Nieto, quienes aplaudieron sin descanso a la invitada, acaso por aquello de que las vayan a dejar 
fuera de la tómbola. 

Que quien no fue muy bien recibido por la estructura nacional del PT, encabezada por Alberto Anaya y Gerardo 
Fernández Noroña, fue el morenista Ignacio Mier, debido a sus públicas intenciones de buscar la candidatura a 
la gubernatura de Puebla, que le valieron abucheos y rechiflas por parte de los rojos, quienes están muy 
interesados en postular a ese cargo a la secretaria del Bienestar en la entidad, Liz Sánchez. 

Que hoy arranca en Cancún la Convención Nacional de la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga en la que 
funcionarios federales, empresarios y gobernadores debatirán sobre el futuro de este sector, de vital importancia 
para el abasto de productos básicos, distribución de hidrocarburos y para las exportaciones hacia Estados Unidos 
y Canadá. Una de las principales preocupaciones sigue siendo la inseguridad en las carreteras, porque puede 
afectar la productividad de esta industria, que representa actualmente 3.5 por ciento del PIB. (Milenio Diario) 

 
SACAPUNTAS 

El temo se alinea 

Poco antes de que Omar García Harfuch anunciara su intención de buscar la candidatura a la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, se “bajó” de la contienda interna de 
Morena. El exfutbolista dejó a un lado su popularidad y fue el primero en alinearse para dejar libre el camino al 
exjefe de la policía capitalina o la exalcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada. Porque, bien dice el dicho al buen 
entendedor. 

Son rumores, son rumores 

Por cierto, hoy sabremos si es real o se trata de una broma la versión que dejaron correr ayer en el sentido de 
que el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, buscará la Jefatura de Gobierno de la CDMX. Sin embargo, nos 
dicen, de aventarse no tiene ninguna posibilidad y menos frente a los rivales que enfrentaría en Morena. 

https://www.efinf.com/clipviewer/45420f6b8428b17d1ad33385274ba722?file
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Reprobados en ecología 

El biólogo José Sarukhán, eminencia académica y experto en medio ambiente, no titubeó en señalar en una 
conferencia magistral sobre Cambio Climático que, en esta materia, más que avances hay una marcada 
destrucción. Sobre todo, en estados como Veracruz, que están perdiendo sus ecosistemas, así como su 
emblemática selva. 

Se la cargan a Encinas 

La promesa presidencial de dar con los normalistas desaparecidos de Ayotzinapa se desvanece y será el 
subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, quien asuma esa responsabilidad. Y es que ayer los familiares 
de las víctimas salieron de Palacio Nacional enojados, más bien furiosos y desilusionados, pues no ven avances 
reales en la investigación. 

Reunión de urgencia con AMLO 

Llamó la atención que después de la reunión de tres horas del presidente López Obrador con los padres de los 
normalistas, el mandatario convocó a una reunión de urgencia dos horas y media después. Al encuentro llegaron 
los titulares de Gobernación, Sedena y Marina, Luisa María Alcalde, Luis Cresencio Sandoval y José Rafael Ojeda, 
respectivamente. (El Heraldo de México) 

 
RAYUELA 

¡Qué bueno que ya están fuera quienes creyeron que es muy fácil gobernar esta ciudad! (La Jornada) 
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